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DISTRIBUCIÓN DE LOS GRUPOS DE LOS ALUMNOS 
EN GRADOEN MEDICINA:  
 

1. Alumnos de primer curso: 
GRUPO 1:  DE: ABAD GOMARIZ 

  A: LÓPEZ ZACAREZ, 
 

GRUPO 2:  DE: LORENTE DE LA IGLESIA, 
  A: ZARAGOZA BALLESTER 

 Los cambios de grupo serán mediante permuta. 
 La permuta es exclusivamente para los alumnos matriculados en curso 
completo. Los alumnos que no estén matriculados de curso completo no podrán 
hacer permuta con un alumno de curso completo. 

  Excepcionalmente se podrá autorizar a la matriculación en asignaturas en 
grupos distintos a los alumnos nuevos que acceden a la titulación que se encuentren 
en los siguientes casos: 

A. Alumnos que obtengan reconocimiento de créditos en asignaturas cursadas 
en otra titulación. 

B. Alumnos que procedan de traslado de expediente. 
C. Alumnos que hayan realizado la adaptación de Licenciado en Medicina a 

Grado. 
 

2. Alumnos de segundo hasta sexto curso  
Mantienen el grupo del curso anterior. El cambio de grupo se hará mediante 
permuta siguiendo el criterio de curso completo o mediante escrito motivado a la 
Secretaria del Centro. 

 
 Las solicitudes de cambio de grupo se presentarán en la Secretaría del Centro del 
10 al 30 de septiembre mediante cita previa. 
https://citaprevia.um.es/citaprevia/SECMEDIC 
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Fdo.: María Concepción Martínez-Esparza Alvargonzález 
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